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Marinilla, 27 de mayo de 2026 
 

 
APROBACIÓN DE PÓLIZAS 

 
En la fecha se procede a dar aprobación a la garantía única de cumplimiento 
correspondiente al siguiente contrato: 
 

 

CONTRATO No.:  CMI-015-2026 

CONTRATANTE  

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS CORPORACIÓN AGENCIA PARA EL 
DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DE LA SUBREGIÓN DE 
BOSQUES “CORPOBOSQUES”  
NIT. 900.225.707-1  

CONTRATISTA:  
INVERSIONES NORDESTE WORK S.A.S 
NIT. 901654607-5 

OBJETO:  

“ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA INTERVENTORIA AL PROYECTO CON CÓDIGO 
BPIN NRO 20251301011038, CUYO OBJETO ES: 
FORTALECIMIENTO DE LA PESCA ARTESANAL PARA 
MEJORAMIENTO DE LA CAPTURA DE PESCADO A TRAVÉS DE LAS 
ASOCIACIONES ASOPESARPROT, ASOPAAMAR, ADCOMAR Y 
ACUIPAZ DEL MUNICIPIO DE NECOCLÍ”. 

VALOR DEL 
CONTRATO 

DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
DOCE PESOS M.L ($10.883.112) 

PLAZO   DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, salvo que se presenten situaciones de caso fortuito o fuerza 
mayor que impliquen la modificación del plazo de ejecución del 
contrato.  

  
 

CONSIDERACIONES: 
  
Que el Contrato CMI-015-2026, celebrado entre ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 
CORPORACIÓN AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
SUBREGIÓN DE BOSQUES “CORPOBOSQUES” e INVERSIONES NORDESTE WORK 
S.A.S, estipuló en la constitución de las siguientes garantías:  
  

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y la 
cláusula penal pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo del contrato y 
seis (6) meses mas  

20% del valor del 
contrato de 
administración 
delegada 

 

 



                               
 

 
 

NIT 900.225.707-1 
                        asociacioncorpobosques@gmail.com, secretariacorpobosques1@gmail.com 

calle 19 A No 46 - 18 Ciudadela Artesanal   Marinilla Teléfono: 4799738 

www.asociacioncorpobosques.gov.co 
 

AMPAROS, VIGENCIAS Y VALORES ASEGURADOS 
  
Que para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en virtud del contrato 
CMI-015- 2026, INVERSIONES NORDESTE WORK S.A.S presentó la siguiente póliza de 
cumplimiento, con vigencia desde la firma del contrato: 
  

 PÓLIZAS DE SEGURO  

ENTIDAD ASEGURADORA  
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
NIT. MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

NRO. DE POLIZA  
C-100116706 - Cumplimiento  
  

 

TOMADOR  
INVERSIONES NORDESTE WORK S.A.S 
NIT. 901654607-5 

ASEGURADO –  
BENEFICIARIO  

CORPOBOSQUES  
NIT. 900.225.707-1   

Garantía otorgada  Valor Asegurado  
Vigencia 
D/M/A  

Vencimiento 
D/M/A  

Cumplimiento  $ 2.176.622.40 25-05-2026  25-11-2027 

  
 

Examinada la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO y por haber sido expedidos 
conforme a lo estipulado en el contrato CMI-015-2026 y según las prescripciones legales, 
es procedente impartirle aprobación a la garantía única de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de cumplimiento del mencionado contrato. 
 
Se hace claridad de que el CONTRATISTA deberá remitir la póliza actualizada conforme 
a la fecha de la correspondiente acta de inicio.  
 
Dado en el Municipio de Marinilla -Antioquia- al 27 de mayo de 2026.  
 
 
 

 
 

______________________________ 
JORGE IVÁN LOAIZA OROZCO 

Director ejecutivo - CORPOBOSQUES 


